
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 7 de marzo de 2025 
 

Ref.: 110013103035 2025 000092 00 

 

Dado que el escrito de amparo presentado por KATHERINNE MICHELLE 

DIAZ PINILLA, en contra de la AERONAUTICA CIVIL- AEROCIVIL, 

UNIVERSIDAD LIBRE y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

satisface a plenitud los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 

2591 de 1991, en concordancia con los artículos 37 ibídem, el artículo 1° del 

Decreto 1382 de 2000 y el Decreto 333 de 2021, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la acción de tutela. 

 

SEGUNDO:  Se vincula a todos los PARTICIPANTES del Proceso de 

Selección Aerocivil No. 2509; y, en especial, los aspirantes a la OPEC No. 

209835. 

 

2.1. Secretaría, proceda a su emplazamiento.  

 



2.2. Se comisiona a la CNSC y a la AEROCIVIL notificar la presente decisión 

y trasladar la queja junto con sus anexos a los participantes del del Proceso de 

Selección Aerocivil No. 2509; y, en especial, los aspirantes a la OPEC No. 

209835. 

 

TERCERO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere a las accionadas y vinculados para que, en 

el término improrrogable de un (1) día contado a partir de la notificación de 

esta decisión, ejerzan su derecho constitucional de (i) contradicción y defensa, 

(ii) den respuesta a los hechos y pretensiones señalados en la solicitud de 

tutela, (iii) aporten las pruebas en las que sustente y (iv) acrediten su 

representación legal, respectivamente, según su propia naturaleza jurídica. 

Se les advierte: el informe o concepto pedido deberá remitirlo en el término 

señalado al correo institucional de este juzgado 

ccto35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; so pena de dar aplicación a los efectos 

de la presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto Ley 

2591 de 1991, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: Téngase como pruebas las allegadas con el amparo constitucional.  

 

QUINTO: Por secretaría NOTIFÍQUESE, a través del medio más expedito y 

eficaz, esta providencia a la parte accionante, accionadas y vinculadas; junto 

con la demanda de tutela y sus anexos. DÉJENSE las constancias de rigor (art. 

16, Decreto Ley 2591 de 1991). 

 

mailto:ccto35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Se NIEGA la medida provisional de suspender el proceso de selección 

Aerocivil No. 2509, para proveer la OPEC No. 209835.  

 

Esa medida afecta de forma negativa a todos los participantes del proceso sin 

que exista una relación directa con sus derechos. Ciertamente, si alguna orden 

que acoja las pretensiones de la accionante debe ser proferida en relación con 

los hechos que narró, bastará con la adición de la indicada lista de elegibles 

y/o su modificación si ya ha sido publicada; más, sin embargo, es del caso 

precisar que, hasta ahora, no se hace evidente el asomo de buen derecho, en 

favor de la accionante, razón de más para negar la medida provisional 

solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 



Bogotá D.C., 30 de enero de 2025  

 

Señores:  
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC 
Atn. UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  
Proceso de selección 2509 – Aerocivil Primera Fase 
La Ciudad  
 
ASUNTO:  Reclamación resultados preliminares prueba de Valoración de 

Antecedentes - Proceso de selección 2509 – Aerocivil Primera Fase 
 
Nivel: Profesional, denominación:  Profesional Aeronáutico II, Grado: 17, Código: 41 Número 
empleo OPEC: 209835 
 
Cordial Saludo,  
 
Yo Katherinne Michelle Díaz Pinilla identificada con cédula de ciudadanía 1033708657 de 
Bogotá D.C., en calidad de aspirante al cargo identificado anteriormente y en virtud del 
numeral 5.7 Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
del anexo técnico de la convocatoria, presento reclamación contra los resultados preliminares 
prueba de Valoración de Antecedentes con las siguientes:  
 

RAZONES 
 

1. La CNSC publicó el 24 de enero de 2025, los resultados de preliminares prueba de 
Valoración de Antecedentes arrojando como resultado lo siguiente: 
 

 
 



2. En la verificación de la prueba de Valoración de Antecedentes se identificó que cuatro 
(4) certificados de educación Informal fueron valorados como NO VÁLIDO: No es 
posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de 
Educación Informal toda vez que no se encuentra relacionado con las funciones de la 
OPEC. 
 

 
 

 
 

2.1. Curso Familiarización Normativa Aeroportuaria y Ambiental 
 

 
 



 
 
2.2. Trámite de licencias y permisos ambientales 
 

 
 



 
 
2.3. Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ 
 

 
 



 
 
2.4. Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental 
 

 
 



 
 

Por lo anterior, manifiesto lo siguiente: 
 
Que, en relación con las observaciones a los certificados de los cursos relacionados 
anteriormente para ser evaluados como Educación Informal, se evidencia que la 
interpretación no es correcta por parte de la CNSC, ya que dichos cursos se relacionan con las 
funciones desarrolladas en la Oficina de Control Interno de la Aeronáutica Civil, funciones 
relacionadas con las descritas en el manual de funciones del Profesional Aeronáutico II, 
Grado: 17, Código: 41 Número empleo OPEC: 209835 las cuales son relacionadas así: 
 
 
 
 
 



Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales  
Ficha:4102-17-239 OPEC 209835: 
 

 
 



 
 
 
 
 



Por lo anterior, se evidencia que se encuentran funciones relacionadas con asignación de 
auditorías, evaluación o seguimiento al plan anual de auditoría del sistema de control interno, 
cumplimiento de políticas, planes, proyectos o metas. 
 
Se evidencia identificación de riesgos y seguimiento al mapa de gestión y de corrupción, para 
determinar aspectos a evaluar en los procesos que pueden afectar el logro de los objetivos y 
la idoneidad de los controles.  
 
Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta que la entidad cuenta con el siguiente mapa de 
procesos de manera pública en el Sistema de Gestión de Calidad – ISOLUCION, Clave: ESTR-
3.0-12-012, Versión: 7, Fecha: 25/Jun/2024 
 

 
Tomado de; https://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/Sistema-de-Gestion  
https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Homes/HomeConsulta.aspx  
 



 
Tomado de; https://www.aerocivil.gov.co/aerocivil/Sistema-de-Gestion  
https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Homes/HomeConsulta.aspx  
 
Se evidencia que existe el proceso de SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, el cual tiene por objeto:  
 

(…) Diseñar e implementar acciones orientadas a la protección, conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales, fortaleciendo los impactos positivos y 
mitigando los posibles impactos negativos, derivados de las actividades de 
construcción, mantenimiento y operación de los aeropuertos a cargo de la Aerocivil, en 
el marco de un modelo de desarrollo sostenible, con un enfoque socioeconómico de 
adaptación al cambio climático y gestión del riesgo. (…) 

 
Verificada la caracterización del proceso con Clave: MSER-12.0-04-1-001, Versión: 1, Fecha de 
aprobación: 12 de diciembre de 2024 se establecen las siguientes actividades relacionadas 
con los cursos informales que no fueron tenidos en cuenta en la valoración de antecedentes 
así:  
 
(…)  
 
Elaborar los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA's) con el fin de informar sobre el 
avance, efectividad y cumplimiento de los programas que conforman el instrumento 



ambiental de cada aeropuerto, así como los resultados de los programas de seguimiento de 
un proyecto, obra o actividad.  
 

 
 

 
 

Tomado de; 
https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJ
hbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvNEFlcm9uYXV0a
WNhUFJPLzcvNzZDNTQwM0UtM0UyRi00QTBGLUEwQjQtMEE4MzQ3ODQ1QUJFLzc2QzU0M
DNFLTNFMkYtNEEwRi1BMEI0LTBBODM0Nzg0NUFCRS5hc3AmSURBUlRJQ1VMTz02MTc0 



 
Tramitar los instrumentos de gestión ambiental mediante el cual la autoridad ambiental 
autoriza la construcción de obras de carácter permanente o temporal y actividades que, 
producto de una evaluación ambiental, son orientadas a prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por 
el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. (licencias ambientales y plan de manejo 
ambiental). 
 

 
 

 
Tomado de; 



https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJ
hbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvNEFlcm9uYXV0a
WNhUFJPLzcvNzZDNTQwM0UtM0UyRi00QTBGLUEwQjQtMEE4MzQ3ODQ1QUJFLzc2QzU0M
DNFLTNFMkYtNEEwRi1BMEI0LTBBODM0Nzg0NUFCRS5hc3AmSURBUlRJQ1VMTz02MTc0 
 
Formular o actualizar la Política Ambiental aplicable para los programas, proyectos y 
actividades del proceso, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad ambiental. Se revisa 
por el Director(a) de Operaciones Aeroportuarias y se aprueba por el Director General. 
 

 
 

 



Tomado de; 
https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJ
hbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvNEFlcm9uYXV0a
WNhUFJPLzcvNzZDNTQwM0UtM0UyRi00QTBGLUEwQjQtMEE4MzQ3ODQ1QUJFLzc2QzU0M
DNFLTNFMkYtNEEwRi1BMEI0LTBBODM0Nzg0NUFCRS5hc3AmSURBUlRJQ1VMTz02MTc0 
 
Planear las visitas de seguimiento a los instrumentos de manejo ambiental que rigen en los 
aeropuertos para verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental y la aplicabilidad de 
la política ambiental. 
 

 
 



 
 
Tomado de; 
https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJ
hbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvNEFlcm9uYXV0a
WNhUFJPLzcvNzZDNTQwM0UtM0UyRi00QTBGLUEwQjQtMEE4MzQ3ODQ1QUJFLzc2QzU0M
DNFLTNFMkYtNEEwRi1BMEI0LTBBODM0Nzg0NUFCRS5hc3AmSURBUlRJQ1VMTz02MTc0 
 
(…)  
 
De otra parte, también se evidencia que en la caracterización del proceso MSER-12.0-04-1-001 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL se establecen como requisitos mínimos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) y la Norma Técnica Colombiana (NTC), tener conocimientos en:  
 

- ISO 14064:2018- Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
- ISO 14067:2018-Huella de carbono de producto. 
- ISO 14068-1:2023 Neutralidad de carbono. 
- ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental. 
- Manual Sistema de Gestión de Basura Cero SGBC. 
- ISO 9001-2015-Sistema de Gestión de la Calidad. 
- MIPG: Gestión con Valores para Resultados, Fortalecimiento Organizacional y 

Simplificación de Procesos y Evaluación de Resultados. 



 
 

 
 
Tomado de; 
https://isolucion.aerocivil.gov.co/Isolucion/Administracion/frmFrameSet.aspx?Ruta=Li4vRnJ
hbWVTZXRBcnRpY3Vsby5hc3A/UGFnaW5hPUJhbmNvQ29ub2NpbWllbnRvNEFlcm9uYXV0a
WNhUFJPLzcvNzZDNTQwM0UtM0UyRi00QTBGLUEwQjQtMEE4MzQ3ODQ1QUJFLzc2QzU0M
DNFLTNFMkYtNEEwRi1BMEI0LTBBODM0Nzg0NUFCRS5hc3AmSURBUlRJQ1VMTz02MTc0 
 
De otra parte, la Entidad cuenta con el Plan Estratégico Aeronáutico 2030 como instrumento 
de planificación, que visualiza principios de eficacia, eficiencia, integración territorial y 
sostenibilidad, como instrumento de la política pública de transporte. 
 
Su desarrollo se consolida en la ejecución de los nueve (9) objetivos trazados que lo sustentan: 
institucionalidad, Conectividad, Competitividad, Infraestructura para la transformación, 
Sostenibilidad ambiental justa, segura, confiable y eficiente, Industria Aeronáutica y 
cadena de suministro, Seguridad operacional y Seguridad de la aviación civil, Desarrollo del 
talento Humano del sector y Consolidación de la Transformación Institucional. 
 



El cumplimiento de lo señalado en este Plan respecto del objetivo 5 Sostenibilidad ambiental 
justa, segura, confiable y eficiente, se enmarca en: 
 

(…) Contribuir en la transformación productiva para la vida y la acción climática a través 
del Plan Estratégico Ambiental, orientando los esfuerzos hacia el desarrollo de 
actividades productivas limpias que aceleren la transición energética que fomenten la 
economía circular, la conservación de las fuentes hídricas y el manejo adecuado de los 
residuos sólidos. Igualmente permitan la reducción de la huella de carbono 
impactando en el logro de aeropuertos más resilientes al cambio climático. 
 
Infraestructura ambientalmente sostenible basada en principios de reducción de 
emisiones, para una transición a tecnologías limpias que aceleren el aporte a la 
disminución de emisiones de CO2, orientada al logro de una transición energética, 
equitativa y gradual con participación vinculante de todos los actores. (…) 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que de acuerdo con el proceso de SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL y el objetivo institucional #5 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL JUSTA, SEGURA, 
CONFIABLE Y EFICIENTE, se evidencia que, de acuerdo con las actividades realizadas en 
materia ambiental por la Entidad, los siguientes cursos son relacionados con las funciones de 
la OPEC 209835: 
 

- Curso Familiarización Normativa Aeroportuaria y Ambiental 
- Trámite de licencias y permisos ambientales 
- Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018)  
- Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental 

 
Toda vez que, para poder dar cumplimiento a la Ley 87 de 1993 que establece directrices para 
el ejercicio del Control Interno:  
 
“… sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por 
una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así 
como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las 
normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos previstos”. 
 
El auditor debe aplicar los siete (7) principios básicos que guían una auditoría de conformidad 
con la norma ISO 19011:2018, entre los cuales se destaca:  
 
(…)  
 
Principio 1: Integridad el fundamento de la profesionalidad  
 



Los auditores y las personas que gestionan un programa de auditoría deberían:  
 

- desempeñar su trabajo de forma ética, con honestidad y responsabilidad;  
- emprender actividades de auditoría sólo si son competentes para hacerlo;  
- desempeñar su trabajo de manera imparcial, es decir, permanecer ecuánimes y sin 

sesgo en todas sus acciones;  
- ser sensibles a cualquier influencia que se pueda ejercer sobre su juicio mientras lleva 

a cabo una auditoría. 
(…) 
 
Por lo tanto, al emprender actividades de auditoría según la formación y competencia en 
materia ambiental, el auditor debe tener conocimientos en las normas internacionales ISO 
14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental, Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas 
ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018) y conocimientos es trámites ambientes 
(Trámite de licencias y permisos ambientales) a fin de poder informar con veracidad y 
exactitud los hallazgos, conclusiones e informes de la auditoría del proceso de 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL y el cumplimiento del OBJETIVO INSTITUCIONAL #5 establecido 
en el Plan Estratégico Aeronáutico 2030. 
 
Así mismo, conocer la Normativa Aeroportuaria y Ambiental con el fin de aplicar el Principio 3 
de norma ISO 19011:2018 que establece:  
 

(…) Debido cuidado profesional: la aplicación de diligencia y juicio al auditar (…) 
 
Para el cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en materia ambiental 
colombiana, cumplimiento de los Reglamentos Aeronáuticos Colombianos (RAC) que para el 
caso aplica el RAC 216 NORMAS AMBIENTALES PARA LA AVIACIÓN CIVIL que le permitan al 
auditor aplicar con seguridad y eficiencia los procedimientos y herramientas durante la 
auditoría para verificar el cumplimiento ambiental acorde con la protección y mitigación de los 
impactos medioambientales en aeropuertos en correspondencia con las regulaciones 
nacionales y los estándares establecidos en los correspondientes documentos de la OACI y el 
objetivo establecido en proceso de SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 
 
Evidenciando lo anterior, y de acuerdo con los estudios de educación informal que fueron 
aportados en el presente proceso: 
 

- Curso Familiarización Normativa Aeroportuaria y Ambiental 
- Trámite de licencias y permisos ambientales 
- Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018)  
- Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental 

 
Se evidencia relación con la implementación y evaluación del sistema de control interno según 
asignación de auditorías de acuerdo con el plan anual de auditorías de la OCI, verificar la 



identificación de riesgos que puedan afectar el logro de objetivos institucionales (Objetivo 
Institucional #5 Sostenibilidad ambiental justa, segura, confiable y eficiente del Plan 
Estratégico Aeronáutico 2030) identificando aspectos críticos según formación y competencia 
(materia ambiental), así como recomendar los ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento a 
su implementación mediante la revisión de la pertinencia y la viabilidad de las acciones de 
mejora de los planes de mejoramiento a suscribir, producto de las auditorias regulares y 
actuaciones especiales programadas por los entes de control, que puedan afectar la 
eficiencia y eficacia de la Entidad. 
 
Así las cosas, se puede evidenciar el cumplimiento de roles, funciones y demás actividades 
adscritas a la Oficina de Control Interno, según formación y competencia participando en el 
proceso de evaluación del sistema de control interno, articulado con el esquema de las líneas 
de defensa y realizando recomendaciones para la mejora continua, fortaleciendo el ambiente 
de control y orientación de las estrategias y acciones, que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales establecidos por la alta dirección. Así como el 
fortalecimiento del mapa de aseguramiento institucional y mapa de procesos con el fin de 
gestionar los riesgos y amenazas institucionales por medio de controles efectivos 
proporcionando información suficiente, oportuna y confiable sobre la efectividad de los 
controles establecidos en la Entidad. 
 
Aunado a lo anterior y de acuerdo con el anexo técnico de la presente convocatoria numeral 
5.4. criterios valorativos para puntuar la educación en la prueba de valoración de 
antecedentes, se indica:  
 

 

 
 



Así las cosas, solicito a la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC) verificar los siguientes 
documentos de formación Informal que fueron aportados en el presente proceso: 
 

- Curso Familiarización Normativa Aeroportuaria y Ambiental 
- Trámite de licencias y permisos ambientales 
- Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018)  
- Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental 

 
Los cuales fueron calificados como no válido porque no es posible tener en cuenta el 
documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Informal toda vez que no se 
encuentra relacionado con las funciones de la OPEC 209835.  
 
Ya que de acuerdo con la explicación técnica y jurídica que reposa en este documento, 
cumplen con las funciones del empleo. Por lo anterior, solicito a la CNSC ponderar los 15,0 
puntos correspondientes a las 240 horas o más, ya que los cuatro (4) certificados no 
evaluados inicialmente, suman 134 horas a las adicionales que fueron validadas en los 
resultados preliminares prueba de Valoración de Antecedentes - Proceso de selección 2509 – 
Aerocivil Primera Fase.  
 
Quedo atenta a su revisión y respuesta.  
 
Cordialmente,  
 
 
Katherinne Michelle Díaz Pinilla  
CC. 1.033.708.657 de Bogotá D.C.  
Correo: michykaty@hotmail.com  



 

 

 
Bogotá D.C., Febrero de 2025 
 
 
KATHERINNE MICHELLE DIAZ PINILLA 
Aspirante del Concurso de Méritos 
Inscripción: 803559194 
Cédula: 1033708657 
Proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase. 

 
Radicado de Entrada CNSC No. 959222067 
Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 
resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, en el marco 
del Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE. 

 
Aspirante: 
 
Previo a realizar el estudio de su reclamación, le informamos que en virtud del artículo 7° 
de la Ley 909 de 2004 y lo contemplado en el numeral 8.1 del Anexo de Especificaciones y 
Requerimientos Técnicos del Contrato de Prestación de Servicios No. 349 de 2024, la 
CNSC en ejercicio de sus competencias, llevó a cabo la prueba de Valoración de 
Antecedentes.  
 
De ahí que, el pasado 24 de enero de 2025, fueron publicados los resultados preliminares 
de la mencionada prueba para los niveles Profesional Aeronáutico y Técnico Aeronáutico, 
a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 
https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO1, en desarrollo y aplicación del principio del mérito, 
orientador del proceso. 
 
De acuerdo con lo descrito y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del 
Acuerdo de Convocatoria No. 74 del 3 de octubre del 2023 y en el numeral 5.7 de su Anexo, 
la CNSC habilitó el aplicativo SIMO desde las 0:00 horas del día 27 de enero hasta las 
23:59 horas del día 31 de enero de 2025, para la presentación de las reclamaciones frente 
a los resultados obtenidos en la prueba de Valoración de Antecedentes, en salvaguarda del 
debido proceso que le asiste a todos los participantes.  
 
En consideración a ello, se evidencia que ejerció su derecho, formulando reclamación frente 
los resultados obtenidos en la prueba, la cual fue presentada dentro del término legalmente 
establecido, manifestando lo siguiente: 
 

“Reclamación Verificación de Antecedentes - Katherine Michelle Díaz” 

 
“Reclamación verificación de antecedentes’’  

 
 
 

                                                 
1 Numeral 5.6 del Anexo del Acuerdo No. 74 de 2023 – Proceso de Selección. 

https://www.cnsc.gov.co/


 

 

Así mismo, se evidenció que en el documento anexo a la reclamación, usted expresa lo 
siguiente: 

 
‘’ (…) Así las cosas, solicito a la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC) verificar los 
siguientes documentos de formación Informal que fueron aportados en el presente proceso:  
 
- Curso Familiarización Normativa Aeroportuaria y Ambiental 
- Trámite de licencias y permisos ambientales  
- Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 
14001:2015 e ISO 45001:2018)  
- Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental  
 
Los cuales fueron calificados como no válido porque no es posible tener en cuenta el 
documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Informal toda vez que no 
se encuentra relacionado con las funciones de la OPEC 209835. 
 
 Ya que de acuerdo con la explicación técnica y jurídica que reposa en este documento, 
cumplen con las funciones del empleo. Por lo anterior, solicito a la CNSC ponderar los 15,0 
puntos correspondientes a las 240 horas o más, ya que los cuatro (4) certificados no evaluados 
inicialmente, suman 134 horas a las adicionales que fueron validadas en los resultados 
preliminares prueba de Valoración de Antecedentes - Proceso de selección 2509 – Aerocivil 
Primera Fase. 
 
 Quedo atenta a su revisión y respuesta. (…)”.  

 

En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 
reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 
de 2023 y su Anexo, así:  
 
Respecto a su petición de validar el Curso en familiarización Normativa Aeroportuaria y 
Ambiental, trámite de licencias y permisos ambientales, Auditor Interno en Sistemas 
Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018) 
y Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental, nos permitimos indicarle 
que, durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, efectuando la 
comparación entre los documentos aportados, con las funciones del empleo para el que 
concursa, denotando que, no fue posible evidenciar que la formación adquirida guarde 
relación con el empleo para la cual concursa, toda vez que este tiene como propósito 
desarrollar acciones que permitan la formulación de planes de mejoramiento, la aplicación 
de medidas preventivas y correctivas y el fomento de la cultura del control, conforme a los 
lineamientos institucionales y la normatividad legal vigente. A su vez, las funciones 
misionales del mismo, son las siguientes: 

1. Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de conformidad con las normas 
vigentes. 

2. Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes dependencias 
para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente. 



 

 

3. Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, (definición, 
identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: denuncias, auditorias, 
vigencia anterior, planes de mejoramiento y requerimientos de la alta dirección. 

4. Llevar a cabo la planificación y ejecución del programa de auditorías y elaborar 
informes en la oportunidad y periodicidad requerida conforme a los lineamientos 
institucionales. 

5. Adelantar acciones que permitan la formulación de planes de mejoramiento, la 
aplicación de medidas preventivas y correctivas y el fomento de la cultura del control, 
conforme a los lineamientos institucionales y la normatividad legal vigente. 

6. Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 
establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 
hallazgos identificados. 

7. Hacer recomendaciones de mejoras significativas en temas de control interno 
particularmente, en la gestión del riesgo en consideración con las políticas de 
prevención del riesgo y el procedimiento asociado a la gestión de evaluación y 
asesoría. 

En concordancia con lo descrito, el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, señala lo 
siguiente:  
 

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada por el aspirante, 

adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No 

se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de Ejecución 

ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia.  

 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de 
empleo. 

 
(…) 

5.4 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 

proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 

continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 

numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.” 

 

Así las cosas, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación entre la 
educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 
con ello que es dable establecer la similitud. 
 
Para su conocimiento, se precisa que para establecer un vínculo de relación-similitud con 
el empleo, se debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, las cuales están 
directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de 
ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o 



 

 

modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, contempla: 
 
 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 
Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que ofrece 
y que lo caracteriza. 
(…) 
Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único para el 
cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto fundamental en 
función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 
A. Describen lo que una persona debe realizar.  
B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  
C. Cada función enuncia un resultado diferente.  
D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo + objeto 
+ condición. 
 
Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  
(…) 
saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para realizar las 
funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos.” 

 
Es por ello que, dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 
identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  
 
Así las cosas, previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar detalladamente 
los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos aportados con miras 
a la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes se relacionaran con 
el empleo para el cual aplicaban. 
 
Sin dejar de lado que, al inscribirse el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 
establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 
general de participación de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la 
Convocatoria. 
 
Con los anteriores argumentos fácticos y legales, SE CONFIRMA el puntaje de 80.50 
publicado el día 24 de enero de 2025, en la prueba de Valoración de Antecedentes, dando 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo; normas 
que rigen el Proceso de Selección 2509 – Aerocivil Primera Fase. 
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 
en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 



 

 

que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 
de 2004 en su Artículo 33. 
 
Finalmente, se advierte que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el numeral 5.7 del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SONIA MILENA BENJUMEA CASTELLANOS  
Supervisor Contrato No. 349 de 2024 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  
 
Proyectó: L. Calderón.  
Supervisó: H. Durán. 
Auditó: L. Niño. 
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Bogotá D.C., 06 de marzo de 2025 
 
 
SEÑOR 
JUEZ DE TUTELA DE BOGOTA (REPARTO) 
E.S.D 

 
REF:  ACCIÓN DE TUTELA CONTRA LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE  
CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN “AEROCIVIL 
PRIMERA FASE” 

 
ACCIONANTE: KATHERINNE MICHELLE DIAZ PINILLA 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 
UNIVERSIDAD LIBRE 

 
Respetado Señor Juez Constitucional: 

 
Actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para 
promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, 
para que judicialmente se me conceda la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales de petición, y al debido proceso en conexidad con 
los derecho al trabajo y a la igualdad en el acceso a cargos y funciones públicas, 
que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o omisiones de la 
autoridad pública y privada que mencioné en la referencia de este escrito. 

Fundamento mi petición en los siguientes: 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC actualmente adelanta 
Convocatoria del proceso de selección “Aerocivil Primera Fase” para la provisión 
de los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
AERONÁUTICA CIVIL. 

 
SEGUNDO: La Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, profirió acuerdo No 
74 del 3 de octubre de 2023, “por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso 
de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de 
Selección No. 2509- AEROCIVIL PRIMERA FASE”. el cual fue publicado en la página web 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

 
Igualmente, publicó el Anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las 
diferentes etapas del “Proceso de selección Aerocivil No. 2509 - Primera Fase”, en las 
modalidades de ascenso e ingreso, para proveer los empleos en vacancia definitiva de la 
aeronáutica civil pertenecientes al sistema específico de carrera administrativa de su planta 
de personal. 

 

TERCERO: En el marco del Proceso de Selección Proceso de selección Aerocivil No. 

2509 - Primera Fase, la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC suscribió Contrato 
No. 349 de 2024 con la Universidad Libre, cuyo objeto es: “Realizar la verificación 
de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la prueba de valoración de 
antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, 
y la Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para 
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de selección Aerocivil No. 2509 - Primera Fase”. 
El referido contrato establece dentro de las obligaciones específicas del contratista 
las de: “(…) atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales 
las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar 



 

a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio y dentro de los 
límites normativos que abarque la delegación conferida con la suscripción del 
contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las 
diferentes etapas contratadas del proceso de selección. (…)”. 

 
CUARTO: Me encuentro inscrita en el proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil 
Primera Fase, para proveer empleos en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE AERONÁUTICA CIVIL, en la modalidad de ingreso, para el empleo identificado 
Nivel: Profesional, denominación: Profesional Aeronáutico II, Grado: 17, Código: 41 
Número empleo OPEC: 209835 
 
QUINTO: Es importante mencionar que el cargo ofertado en la OPEC No. 209835, 
se encuentra asignado jerárquicamente en la Oficina de Control Interno y su 
propósito principal es el de “… Desarrollar acciones que permitan la formulación de 
planes de mejoramiento, la aplicación de medidas preventivas y correctivas y el 
fomento de la cultura del control, conforme a los lineamientos institucionales y la 
normatividad legal vigente.…”, como puede visualizarse en el manual especifico de 
funciones y de competencia laborales publicado para el cargo mencionado 
(Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021), así: 

 

 
 
 

SEXTO: Las funciones de la OPEC 209835 son las siguientes: 
 

- Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 
conformidad con las normas vigentes. 

- Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 
dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa 
vigente. 

- Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, (definición, 
identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: denuncias, 
auditorias, vigencia anterior, planes de mejoramiento y requerimientos de la 
alta dirección. 



 

- Llevar a cabo la planificación y ejecución del programa de auditorías y 
elaborar informes en la oportunidad y periodicidad requerida conforme a los 
lineamientos institucionales. 

- Adelantar acciones que permitan la formulación de planes de mejoramiento, 
la aplicación de medidas preventivas y correctivas y el fomento de la cultura 
del control, conforme a los lineamientos institucionales y la normatividad 
legal vigente. 

- Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 
establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 
hallazgos identificados. 

- Hacer recomendaciones de mejoras significativas en temas de control 
interno particularmente, en la gestión del riesgo en consideración con las 
políticas de prevención del riesgo y el procedimiento asociado a la gestión 
de evaluación y asesoría. 

- Actualizar el sistema de gestión en cuanto a métodos, controles, 
procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, 
indicadores, para las etapas de planificación, ejecución, medición, control, 
mitigación de riesgos y mejoramiento de los procesos a su cargo. 

- Participar en las actividades necesarias para la atención eficaz y eficiente de 
los requerimientos de la ciudadanía y los entes de control formulados por 
cualquier canal, así como mantener la documentación a su cargo de acuerdo 
con los lineamientos y procedimientos establecidos por la entidad. 

- Dar cumplimiento a los lineamientos del modelo de seguridad y privacidad 
de la información - MSPI, asociados a la protección de la información. 

- Apoyar en las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de los 
asuntos de su competencia, en el marco de la implementación y 
sostenibilidad del modelo integrado de planeación y gestión, y frente a los 
hallazgos derivados de las auditorías internas y externas. 

- Participar en materia de seguridad operacional, seguridad de la aviación civil 
y ambiental, en el marco de su competencia y de acuerdo con la 
normatividad establecida. 

- Las demás funciones que le asigne el superior inmediato y que correspondan 
a la naturaleza del empleo. 

SEPTIMO: El día 24 de enero de 2024, la Comisión Nacional del Servicio Civil, a 
través del SIMO, publicó los resultados de la prueba de valoración de antecedentes 
del Aerocivil Primera Fase – Modalidad Ingreso y Ascenso, en mi caso obteniendo 
como resultado 80.50, así: 

 
SECCIÓN  PUNTAJE  PESO 

Experiencia profesional 10,00 100 
Experiencia profesional 
relacionada 40,00 100 
Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano Profesional 
Aeronáutico (Formación 
Académica) 0,00 100 
Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano Profesional 
Aeronáutico (Formación Laboral) 0,00 100 
Educación Informal (Profesional 
Aeronáutico) 10.50 100 
Educación Formal (Profesional 
Aeronáutico) 20,00 100 

TOTAL RESULTADO 
PRUEBA 80.50   



 

 

OCTAVO: Al revisar el detalle del resultado, encontré que La Universidad Libre, en 
la evaluación de los antecedentes Educación Informal (Profesional Aeronáutico), no 
tuvo en cuenta específicamente los siguientes certificados: 

 
FACTOR EDUCACIÓN INFORMAL 

 
1) Certificaciones frente a las cuales se expresa el siguiente argumento: “No es posible 

tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación 

Informal toda vez que no se encuentra relacionado con las funciones de la OPEC”: 
 

a. Centro de Estudios Aeronáuticos – CEA, Titulada “Familiarización 

Normativa Aeroportuaria y Ambiental” – enero 12 de 2024 (Duración 
30 horas) 

b. Universidad del Norte, “Trámite de licencias y permisos ambientales” 

– septiembre 12 de 2022 (Duración 32 horas)  
c. Bureau Veritas “Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión 

HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018)” - 
julio 27 de 2022 (Duración 40 horas) 

d. SGS “Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental” 

- marzo 07 de 2021 (Duración 32 horas) 

Según se muestra en los siguientes gráficos: 
 

 
 



 

 
 

NOVENO: Estando dentro de los términos estipulados por la Ley, el 30 de enero de 
2025, presenté a través de la plataforma SIMO, reclamación a los resultados 
obtenidos en la valoración de antecedentes OPEC No. 209835, en el sentido de 
sustentar y justificar, en lo referente a la valoración del factor de la Educación 
Informar que los cuatro (4) cursos certificados los cuales suman aproximadamente 
134 horas, cursos que se encuentran relacionados con las funciones 
establecidas en el empleo. 

 
Por tal razón, solicito respetuosamente a la Comisión y a la Universidad Libre, que 
se realice una segunda revisión en la valoración de los antecedentes Educación 
Informal, y se dé aplicación al contenido del Anexo respecto de las especificaciones 
técnicas del proceso de selección al cual pertenece la OPEC 209835, y, en 
consecuencia, que se les asigne el estado de VÁLIDOS y SE OTORGUE 
PUNTUACIÒN, por las siguientes siete (7) razones: 

 
1. Para ejercer las funciones contenidas en el cargo ofertado bajo la OPEC 209835 se 

debe tener conocimiento en la normatividad aeroportuaria y ambiental, con el fin 
de verificar el cumplimiento de los trámites y licencias ambientales para la 
correcta ejecución de los proyectos de infraestructura aeroportuaria, prevaleciendo 
el interés general por encima del interés particular, propendiendo por la 
transparencia, integridad y lucha contra la corrupción. 
 
Así mismo, en el ejercicio de las funciones contenidas en la Ley 87 de 1993 que 
establece directrices para el ejercicio del Control Interno como un: 
 

(…) “… sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de 

los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 

verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar 

que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la 

administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con 

las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas 

trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos 

previstos”. 
 
Se establece que todas las actividades enmarcadas dentro de la auditoría interna 
deben encontrarse relacionadas con las normas legales vigentes y articuladas con 
las metas u objetivos previstos por la entidad, en relación con el Plan Estratégico 
Aeronáutico 2030 y su objetivo 5. Sostenibilidad ambiental justa, segura, 
confiable y eficiente, por esto, se debe garantizar que el auditor interno certifique 
los conocimientos básicos en auditorias del sistema de gestión ambiental ISO 
14001:2015,  



 

 
También, contar con las herramientas de calidad articuladas con la ISO 
9001:2015 con el fin de asegurar el sistema de gestión en cuanto a métodos, 
controles, procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, 
indicadores, para las etapas de planificación, ejecución, medición, control, 
mitigación de riesgos y mejoramiento de los procesos a su cargo con relación a los 
lineamientos establecidos de la función pública. 
 
Finalmente, e igual de importante, recomendar metodologías a las dependencias 
de la entidad para facilitar el establecimiento de causas, acciones o controles 
efectivos que resuelvan hallazgos identificados en materia ambiental y 
normatividad aeroportuaria en articulación con los requerimientos de la 
Contraloría General de la Nación y las autoridades ambientales en el marco del 
cumplimiento de leyes y normas nacionales.  
 

2. Que los cuatro (4) cursos informales CUMPLEN con el contenido de la normatividad 
que rige la convocatoria Aerocivil, pues contiene: 

a. Nombre de quien lo otorga 
b. Nombre del curso 
c. Fechas de realización 
d. Intensidad horaria 

 
3. Que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de competencia laborales 

publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) 
se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo siguiente: 
 
(…) “Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes” (…)  

 

 
 

Así como: 
 



 

  (…) “Hacer recomendaciones de mejoras significativas en temas de control 

interno particularmente, en la gestión del riesgo en consideración con las políticas 

de prevención del riesgo y el procedimiento asociado a la gestión de evaluación y 

asesoría.” 

 

“Actualizar el sistema de gestión en cuanto a métodos, controles, 

procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, indicadores, para 

las etapas de planificación, ejecución, medición, control, mitigación de riesgos y 

mejoramiento de los procesos a su cargo.” 

 

“Apoyar en las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de los 

asuntos de su competencia, en el marco de la implementación y sostenibilidad 

del modelo integrado de planeación y gestión, y frente a los hallazgos derivados de 

las auditorías internas y externas.”  

 

“Participar en materia de seguridad operacional, seguridad de la aviación civil y 

ambiental, en el marco de su competencia y de acuerdo con la normatividad 

establecida.” (…) 

 

 
 
Por lo anterior, se hace indispensable que el auditor interno tenga conocimientos en 
materia ambiental respecto de la obtención de los trámites y licencias ambientales 
para la correcta ejecución de auditorías a los proyectos de infraestructura 
aeroportuaria, donde prevalezca el interés general por encima del interés particular, 
propendiendo por la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción de los 
proyectos de inversión. Con el fin de poder hacer recomendaciones de mejoras 
significativas en temas de control interno asociado a la gestión de evaluación y 
asesoría de los procesos a su cargo.  
 
Esta educación informal busca desarrollar los conocimientos normativos en materia 
ambiental para reconocer y dar aplicación a toda la normativa aplicada sobre el 
tema tanto a nivel interno del empleo (Condiciones ambientales en la Unidad 



 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil) como externo (Autoridades 
Ambientales como la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA). 
 
Y, de acuerdo con el Decreto 1294 del 14 de octubre de 2021, Por el cual se 
modifica Ia estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Aerocivil, establece en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, 
numeral 7. Secretaria de Servicios Aeroportuarios que establece:  
 

(…) “ARTÍCULO 28. Secretaria de Servicios Aeroportuarios. Son 
funciones de la Secretaria de Servicios Aeroportuarios, las siguientes: 
 

(…) “ 4. Liderar y articular, la implementación de planes, programas y proyectos 

para atender las necesidades en la provisión de los servicios aeroportuarios, 

así como, realizar el seguimiento para su cumplimiento (…)” 

 
Y que de acuerdo con el Decreto 1294 del 14 de octubre de 2021, Por el cual se 
modifica Ia estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Aerocivil, establece en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, 
numeral 5.4. Dirección de Autoridad a los Servicios Aeroportuarios, estableciendo 
entre otras: 
 
(…)  

ARTÍCULO 23. Dirección de Autoridad a los Servicios Aeroportuarios. 

Son funciones de la Dirección de Autoridad a los Servicios Aeroportuarios, 

las siguientes: 

 

(…) “1. Expedir, modificar, adicionar, renovar, limitar, cancelar o suspender 

certificaciones, licencias, autorizaciones, aprobaciones, permisos a los 

proveedores de aviación civil (PSAC) a su cargo: explotadores de 

aeródromo y personal aeronáutico de acuerdo con las normas y 

disposiciones vigentes en seguridad Operacional y protección del medio 

ambiente.” (…)  

 
Así las cosas, el curso informal expedido por la Universidad del Norte, titulado 
“Trámite de licencias y permisos ambientales” el cual fue certificado el 12 de 
septiembre de 2022 con una Duración de 32 horas, CUMPLE con lo relacionado 
respecto de las funciones esenciales para la OPEC 209835. 
 

4. Que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de competencia laborales 
publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) 
se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo siguiente: 
 
(…) “Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes”. 

 

“Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 

dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente.”  

 
“Llevar a cabo la planificación y ejecución del programa de auditorías y elaborar 

informes en la oportunidad y periodicidad requerida conforme a los lineamientos 

institucionales.” 

 

“Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 

establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 

hallazgos identificados.” (…) 

 
 



 

 
Y con relación al manual especifico de funciones y de competencia laborales 
publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) 
se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo siguiente: 
 
(…) “Actualizar el sistema de gestión en cuanto a métodos, controles, 

procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, indicadores, 

para las etapas de planificación, ejecución, medición, control, mitigación de riesgos 

y mejoramiento de los procesos a su cargo.”  

“Participar en las actividades necesarias para la atención eficaz y eficiente de los 
requerimientos de la ciudadanía y los entes de control formulados por cualquier 
canal, así como mantener la documentación a su cargo de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos establecidos por la entidad.” 
 

“Apoyar en las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de los 

asuntos de su competencia, en el marco de la implementación y sostenibilidad 

del modelo integrado de planeación y gestión, y frente a los hallazgos derivados de 

las auditorías internas y externas.” (…)  

 

 



 

 
Se hace indispensable tener conocimientos en la norma internacional ISO 

9001:2015, que establece los sistemas de gestión de Calidad específicamente en 
el numeral 4.4. Sistema de gestión de la calidad y sus procesos estableciendo:  
 

(…)” 4.4.4.1 La organización debe establecer, implementar, mantener y 

mejorar continuamente un sistema de gestión de la calidad, incluidos los 

procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los requisitos de 

esta Norma Internacional… literal c) determinar y aplicar los criterios y los 

métodos (incluyendo el seguimiento, las mediciones y los indicadores 

del desempeño relacionados) necesarios para asegurarse de la operación 

eficaz y el control de estos procesos” (…) 

 

Por lo anterior, el auditor interno debe contar con las herramientas de calidad, con 
el fin de asegurar el sistema de gestión en cuanto a métodos, controles, 
procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, indicadores, para 
las etapas de planificación, ejecución, medición, control, mitigación de riesgos y 
mejoramiento de los procesos a su cargo y con relación a los lineamientos 
establecidos de la función pública y la normatividad ISO 9001:2015. 
 
Así mismo, Tal como lo señala la Aeronáutica Civil en su Manual del Sistema de 
Gestión, disponible en la página de la entidad1, la NTC ISO 9001:2015 es 
fundamental para la aplicación de estándares de calidad y es transversal a toda la 
organización; por lo cual, no tiene fundamento excluir dentro de la validación de 
educación informal dicha certificación, que, además, fue emitida por una 
organización de reconocida idoneidad en Colombia. Señala textualmente el Manual: 
 

(…) “El presente manual tiene la finalidad de definir y describir el Sistema 

de Gestión - SG implementado por la Unidad Administrativa Especial de 

 
1 Consultar el Sistema de Gestión - SG | Sin clave 



 

Aeronáutica Civil - Aerocivil, cumpliendo con los requisitos del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, los estándares de calidad de la 

Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001:2015.” (Negrita y Subrayas 

fuera de texto).(…) 

 

Por lo anterior, no es correcto señalar por parte de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil así como la Universidad Libre la cual es la operadora del concurso que la 
certificación presentada en ISO 9001:2015 no está directamente relacionado con 
las funciones del empleo realizando de manera arbitraria la evaluación de la 
educación informal presentada y que además en la respuesta allegada por la 
plataforma SIMO no presenta una respuesta de fondo a la reclamación más aun 
cuando se está evidenciando que la certificación presentada si está acorde a lo 
señalado en las reglas del concurso. 
 
De otra parte, que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de 
competencia laborales publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 
de diciembre de 2021) se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones 
esenciales lo siguiente: 
 
(…) “Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes”  

 
“Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 
dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente.” 
 
“Llevar a cabo la planificación y ejecución del programa de auditorías y elaborar 

informes en la oportunidad y periodicidad requerida conforme a los lineamientos 

institucionales.” 

 
“Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 

establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 

hallazgos identificados. (…) 



 

 
 
Que de acuerdo con el Decreto 1294 del 14 de octubre de 2021, Por el cual se 
modifica Ia estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Aerocivil, establece en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, 
numeral 7. Secretaria de Servicios Aeroportuarios que establece:  
 

(…) “ARTÍCULO 28. Secretaria de Servicios Aeroportuarios. Son 
funciones de la Secretaria de Servicios Aeroportuarios, las siguientes: 
 
(…) “4. Liderar y articular, la implementación de planes, programas y 

proyectos para atender las necesidades en la provisión de los servicios 

aeroportuarios, así como, realizar el seguimiento para su cumplimiento… 

10. Definir y coordinar el plan de gestión social, el plan de gestión 

ambiental, el plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad 

pública, desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo. (…) 

 
Así como en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, numeral 
7.1. Dirección de Operaciones Aeroportuarias y numeral 7.2. Dirección de 
infraestructura y Ayudas Aeroportuarias estableciendo entre otras: 
 
(…) 

ARTÍCULO 29. Dirección de Operaciones Aeroportuarias, Son 

funciones de Ia Dirección de Operaciones Aeroportuarias, las siguientes: 

 

(…) “5. Ejecutar el plan de gestión social, el plan de gestión ambiental, el 

plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad pública, 

desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo” (…)  



 

 

ARTÍCULO 30. Dirección de Infraestructura y Ayudas Aeroportuarias. 

Son funciones de la Dirección de infraestructura y Ayudas Aeroportuarias, 

las siguientes: 

 

(…) “11. Ejecutar el plan de gestión social, el plan de gestión ambiental, el 

plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad pública, 

desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo. (…) 

 
En concordancia con lo anterior y de acuerdo con lo señalado en la ISO 14001:2015 
establece que el auditor interno debe contar con las herramientas suficientes en 
gestión ambiental para proporcionar a las organizaciones un marco de referencia 
sistemático para proteger el medio ambiente y responder a las condiciones 
ambientales cambiantes, en equilibrio con las necesidades socioeconómicas, 
mediante la especificación de requisitos para un sistema de gestión ambiental 
que posibilita que una organización mejore su desempeño ambiental. 
 
Adicionalmente, Que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de 
competencia laborales publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 
de diciembre de 2021) se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones 
esenciales lo siguiente: 
 
(…) “Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes”  

 
“Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 
dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente.” 
 
“Llevar a cabo la planificación y ejecución del programa de auditorías y elaborar 

informes en la oportunidad y periodicidad requerida conforme a los lineamientos 

institucionales.” 

 
“Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 

establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 

hallazgos identificados. (…) 
 



 

 
 
Que de acuerdo con el Decreto 1294 del 14 de octubre de 2021, Por el cual se 
modifica Ia estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Aerocivil, establece en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, 
numeral 10. Secretaria General, señala: 
 
(…) 

 

 ARTÍCULO 38. Secretaria General. Son funciones de la Secretaria 

General, las siguientes: 

 

(…) “8. Orientar las políticas y programas de bienestar y seguridad y salud 

en el trabajo de la entidad” (…) 

 
Además, en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, numeral 
10.1. Dirección de Gestión Humana, se estableció entre otras: 
 
(…) 

ARTÍCULO 39. Dirección de Gestión Humana. Son funciones de La 

Dirección de Gestión Humana, las siguientes: 

 

(…) “15. Promover e implementar programas y proyectos de seguridad y 

salud en el trabajo en la entidad.” (…)  

 
En concordancia con lo anterior, el auditor interno debe contar con las herramientas 
suficientes en materia de seguridad y salud en el trabajo (SST), con el fin de verificar 



 

el cumplimiento de la normatividad internacional ISO 45001:2018, que establece un 
marco de referencia de la gestión de riesgos y oportunidades para la SST y el 
resultado de su implementación tomando medidas de prevención y protección para 
los trabajadores de la Entidad.    
  
Así como también el Ministerio de Trabajo indica: 

  
(…) “La seguridad y salud en el trabajo (SST), debe ser implementado por todos los 

empleadores y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 

basado en la mejora continua, lo cual incluye la política, la organización, la 

planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 

puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales.” (…) 

 

Teniendo como referencia que el sistema HSEQ hace parte integral de los sistemas 
integrales de una entidad pública o privada y es menester tanto de empleados como 
de los gestores tener pleno conocimiento de los riesgos en este sistema para así 
facilitar la implementación de las mejoras y recomendaciones necesarias de 
conformidad con las normas y recomendaciones referentes al tema normas que son 
transversales a la misionalidad de la Aerocivil. 
 
Así las cosas, el curso informal expedido por Bureau Veritas “Auditor Interno en 

Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018)”, el cual fue certificado el 27 de julio de 2022 con 
una Duración de 40 horas, CUMPLE con lo relacionado respecto de las funciones 
esenciales para la OPEC 209835. 
 

5. Que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de competencia laborales 
publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) 
se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo siguiente: 
 
(…) “Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes” 

 

“Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 

dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente.” 

 

“Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, (definición, 

identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: denuncias, auditorias, 

vigencia anterior, planes de mejoramiento y requerimientos de la alta dirección.” 

 

“Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 

establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 

hallazgos identificados.” (…)  

 



 

 
 
Que de acuerdo con el Decreto 1294 del 14 de octubre de 2021, Por el cual se 
modifica Ia estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Aerocivil, establece en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, 
numeral 7. Secretaria de Servicios Aeroportuarios que establece:  
 

(…) “ARTÍCULO 28. Secretaria de Servicios Aeroportuarios. Son 
funciones de la Secretaria de Servicios Aeroportuarios, las siguientes: 
 
(…) “4. Liderar y articular, la implementación de planes, programas y 

proyectos para atender las necesidades en la provisión de los servicios 

aeroportuarios, así como, realizar el seguimiento para su cumplimiento… 

10. Definir y coordinar el plan de gestión social, el plan de gestión 

ambiental, el plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad 

pública, desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo. (…) 

 
Así como en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, numeral 
7.1. Dirección de Operaciones Aeroportuarias y numeral 7.2. Dirección de 
infraestructura y Ayudas Aeroportuarias estableciendo entre otras: 
 
(…) 

ARTÍCULO 29. Dirección de Operaciones Aeroportuarias, Son 

funciones de Ia Dirección de Operaciones Aeroportuarias, las siguientes: 

 



 

(…) “5. Ejecutar el plan de gestión social, el plan de gestión ambiental, el 

plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad pública, 

desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo” (…)  

 

ARTÍCULO 30. Dirección de Infraestructura y Ayudas Aeroportuarias. 

Son funciones de la Dirección de infraestructura y Ayudas Aeroportuarias, 

las siguientes: 

 

(…) “11. Ejecutar el plan de gestión social, el plan de gestión ambiental, el 

plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad pública, 

desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo. (…) 

 
En concordancia con lo anterior y de acuerdo con lo señalado en la ISO 14001:2015 
el auditor interno debe verificar el cumplimiento de la norma internacional, que 
proporciona a las organizaciones un marco de referencia sistemático para proteger 
el medio ambiente y responder a las condiciones ambientales cambiantes, en 
equilibrio con las necesidades socioeconómicas, mediante la especificación de 
requisitos para un sistema de gestión ambiental que posibilita que una 
organización mejore su desempeño ambiental. 
 
Así las cosas, el curso informal expedido por SGS “Auditor Interno ISO 14001: 

2015 Sistema de Gestión Ambiental”, el cual fue certificado el 07 de marzo de 
2021 con una Duración 32 horas, CUMPLE con lo relacionado respecto de las 
funciones esenciales para la OPEC 209835. 
 

6. Que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de competencia laborales 
publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) 
se establece en el numeral V. Conocimientos Básicos o esenciales lo siguiente:  

 
(…) “Legislación y reglamentación del sector aeronáutico en el ámbito de su 

competencia” (…) 

 

 



 

 

Y, que de acuerdo con el manual especifico de funciones y de competencia 
laborales publicado para la OPEC 209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre 
de 2021) se establece en el numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo 
siguiente: 
 

(…) “Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes” 

 

“Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 

dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente.” 

 

“Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, (definición, 

identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: denuncias, auditorias, 

vigencia anterior, planes de mejoramiento y requerimientos de la alta dirección.” 

 

“Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 

establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 

hallazgos identificados.” (…)  

 

 
 
Por lo anterior, y en relación con la legislación y reglamentación del sector 
aeronáutico en el ámbito de materia ambiental se realizó el curso de Familiarización 
Normativa Aeroportuaria y Ambiental, con fin de realizar las auditorias internas a las 
dependencias relacionadas con la infraestructura aeroportuaria y la Gestión 
Ambiental del sector aeronáutico. 
 
Curso el cual es impartido por el Centro de Estudios Aeronáuticos-CEA adscrito a 
la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil imparte este curso para que 



 

el personal aeronáutico cuente con las competencias necesarias para dar correcta 
aplicabilidad a los Reglamentos Aeronáuticos Colombianos (RAC), más 
precisamente el RAC 216 que establece las Normas Ambientales para la Aviación 
Civil, el cual está directamente relacionado con el propósito del cargo relacionado 
con el fomento de la cultura de control, conforme a los lineamientos institucionales 
y la normatividad legal vigente. 
 
Entendiéndose, el fomento de la cultura de control es el proceso de promover el 
autocontrol, la autogestión y la autoevaluación en las dependencias de la entidad, 
contribuyendo al mejoramiento continuo, la educación ambiental, la promoción de 
prácticas sostenibles y el cumplimiento de la normativa legal.  
 
Que de acuerdo con el Decreto 1294 del 14 de octubre de 2021, Por el cual se 
modifica Ia estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Aerocivil, establece en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, 
numeral 7. Secretaria de Servicios Aeroportuarios que establece:  
 

(…) “ARTÍCULO 28. Secretaria de Servicios Aeroportuarios. Son 
funciones de la Secretaria de Servicios Aeroportuarios, las siguientes: 
 
(…) “2. Proveer los servicios aeroportuarios a su cargo en cumplimiento de 

los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC) y demás disposiciones 

vigentes…. 4. Liderar y articular, la implementación de planes, programas y 

proyectos para atender las necesidades en la provisión de los servicios 

aeroportuarios, así como, realizar el seguimiento para su cumplimiento… 

10. Definir y coordinar el plan de gestión social, el plan de gestión 

ambiental, el plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad 

pública, desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo. (…) 

 
Así como en el capítulo II estructura y organización, artículo 5. Estructura, numeral 
7.1. Dirección de Operaciones Aeroportuarias y numeral 7.2. Dirección de 
infraestructura y Ayudas Aeroportuarias estableciendo entre otras: 
 
(…) 

ARTÍCULO 29. Dirección de Operaciones Aeroportuarias, Son 

funciones de Ia Dirección de Operaciones Aeroportuarias, las siguientes: 

 

(…) “5. Ejecutar el plan de gestión social, el plan de gestión ambiental, el 

plan de riesgo y los planes de acción en caso de calamidad pública, 

desastres o emergencias que afecten la prestación de los servicios 

aeroportuarios a su cargo” (…)  

 

ARTÍCULO 30. Dirección de Infraestructura y Ayudas Aeroportuarias. 

Son funciones de la Dirección de infraestructura y Ayudas Aeroportuarias, 

las siguientes: 

 

(…) “1. Proveer, verificar, controlar, evaluar y mejorar a nivel táctico y 

Operacional la provisión, actualización y mantenimiento de la 

infraestructura, ayudas visuales aeroportuarias y demás servicios 

complementarios, de manera articulada con la Dirección de Operaciones 

Aeroportuarias y de acuerdo con la necesidad Operacional de corto, 

mediano y largo plazo para la adecuada prestación de los servicios 

aeroportuarios, en los aeródromos a su cargo y en cumplimiento de los 

Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC).” y ……. 11. Ejecutar el 

plan de gestión social, el plan de gestión ambiental, el plan de riesgo y los 

planes de acción en caso de calamidad pública, desastres o emergencias 

que afecten la prestación de los servicios aeroportuarios a su cargo. (…) 

 



 

Entendiéndose los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC) como 
Normativa Aeroportuaria de acuerdo con lo establecido en el RAC I numeral 1.1.3. 
Política de cumplimiento de los reglamentos y demás normas aeronáuticas que 
establece:  
 

 
 
En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que existen estas dos (2) 
direcciones que se deben incorporar dentro del PROGRAMA DE AUDITORIA y 
articular a la ejecución de las acciones de mejora con las dependencias para la 
solución de los hallazgos, conforme a la normativa vigente, el curso informal 
expedido por el Centro de Estudios Aeronáuticos – CEA, Titulado “Familiarización 

Normativa Aeroportuaria y Ambiental”, el cual fue certificado el 12 de enero de 
2024 con una Duración de 30 horas, CUMPLE con lo relacionado respecto de los 
conocimientos básicos para la OPEC 209835.  

 
7. Al contener los requisitos de la normatividad de la convocatoria, los documentos SI 

PERMITEN establecer su relación directa con el ejercicio de las funciones del cargo 
bajo la OPEC 209835. 
 

8. Finalmente, en el ejercicio de las funciones de Control Interno, se verifican el 
conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos 
de verificación y evaluación adoptados por la entidad, con el fin de establecer si 
dichas actividades, operaciones y actuaciones están alineadas con las normas 
constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos previstos. En caso de no ser así, las áreas 
deberán formular planes de mejoramiento a los hallazgos levantados por el auditor 
interno a fin de realizar la aplicación de medidas preventivas y correctivas conforme 
a los lineamientos institucionales y la normatividad legal vigente. 

 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se evidencia que al dar cumplimiento 
con los cuatro (4) cursos el puntaje de la Educación Informal (Profesional 
Aeronáutico) se establecería en 15 puntos, obteniendo el resultado total de la 
prueba de Valoración De Antecedentes Profesional Aeronáutico a 85.002.  
 

 
2 Conforme a los Numerales 5.1. y 5.4  del Anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección 



 

Toda vez que, al validar los (4) cursos de educación informal se contaría con una intensidad 
horaria de 134 horas que sumados a las 182 horas validadas de educación informal por la 
CNSC, se obtendría un total de 316 horas, cumpliendo con la aplicación de los valores 
contenidos en el numerales 5.1 y  5.4 del Anexo Especificaciones Técnicas del Acuerdo No. 
74 del 3 de octubre de 2023, “por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso 
de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de 
Selección No. 2509- AEROCIVIL PRIMERA FASE”.  
 

 
 

 
DECIMO: El día 21 de febrero de 2025, recibí mediante el SIMO, respuesta por 
parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil – Universidad Libre, respecto de 
reclamación frente a los resultados obtenidos en la valoración de antecedentes, en 
los siguientes términos: 

 
(…)  
 
“Respecto a su petición de validar el Curso en familiarización Normativa 
Aeroportuaria y Ambiental, trámite de licencias y permisos ambientales, Auditor 
Interno en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 
14001:2015 e ISO 45001:2018) y Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de 
Gestión Ambiental, nos permitimos indicarle que, durante la Prueba, se procedió a 
realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación entre los documentos 
aportados, con las funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no 
fue posible evidenciar que la formación adquirida guarde relación con el empleo 
para la cual concursa, toda vez que este tiene como propósito desarrollar acciones 
que permitan la formulación de planes de mejoramiento, la aplicación de medidas 
preventivas y correctivas y el fomento de la cultura del control, conforme a los 
lineamientos institucionales y la normatividad legal vigente.  
 
A su vez, las funciones misionales del mismo, son las siguientes: 
 

1. Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 
conformidad con las normas vigentes.  

2. Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 
dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa 
vigente. 

3. Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, (definición, 
identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: denuncias, 
auditorias, vigencia anterior, planes de mejoramiento y requerimientos de la 
alta dirección.  

4. Llevar a cabo la planificación y ejecución del programa de auditorías y 
elaborar informes en la oportunidad y periodicidad requerida conforme a los 
lineamientos institucionales.  

5. Adelantar acciones que permitan la formulación de planes de mejoramiento, 
la aplicación de medidas preventivas y correctivas y el fomento de la cultura 
del control, conforme a los lineamientos institucionales y la normatividad 
legal vigente.  

6. Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar el 



 

establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que resuelvan los 
hallazgos identificados.  

7. Hacer recomendaciones de mejoras significativas en temas de control 
interno particularmente, en la gestión del riesgo en consideración con las 
políticas de prevención del riesgo y el procedimiento asociado a la gestión 
de evaluación y asesoría. 

 
 
 

En concordancia con lo descrito, el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, señala 
lo siguiente: 

 
“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada 
por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a 
proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba 
Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No se va a aplicar a los 
aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de 
Ejecución ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia.  
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta 
los Factores de Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano y Educación Informal, en las condiciones que se definen en los numerales 
5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de empleo.  
 
(…)  
 
5.4 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración 
de Antecedentes En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación 
relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional a la 
acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 
máximos definidos en los anteriores numerales de este Anexo para cada uno de los 
Factores de Evaluación.” 
 

Así las cosas, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación entre la 
educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 
con ello que es dable establecer la similitud. 

 
Para su conocimiento, se precisa que para establecer un vínculo de relación-similitud con 
el empleo, se debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, las cuales están 
directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de 
ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o 
modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, contempla: 

 
“3.1 Descripción del propósito principal del empleo  
Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto 
o servicio que ofrece y que lo caracteriza. (…) Cada empleo de la administración 
pública tiene un propósito principal o razón de ser único para el cumplimiento de la 
misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto fundamental en 
función del proceso/área al cual está adscrito. 
 

 
3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo  
A. Describen lo que una persona debe realizar.  
B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito 
principal?”.  
C. Cada función enuncia un resultado diferente.  
D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito 



 

principal: verbo + objeto + condición. 
 
Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  
(…) saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del 
empleo para realizar las funciones esenciales tales como: teorías, principios, 
normas, técnicas, conceptos y demás aspectos.” 
 
 

Es por ello que, dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 
identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  
 
Así las cosas, previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar detalladamente 
los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos aportados con miras 
a la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes se relacionaran con 
el empleo para el cual aplicaban. 
 
Sin dejar de lado que, al inscribirse el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 
establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 
general de participación de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la 
Convocatoria. 
 
Con los anteriores argumentos fácticos y legales, SE CONFIRMA el puntaje de 80.50 
publicado el día 24 de enero de 2025, en la prueba de Valoración de Antecedentes, dando 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo; normas 
que rigen el Proceso de Selección 2509 – Aerocivil Primera Fase.” (…)  

 
UNDECIMO: Conforme a la respuesta dada por la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
Universidad Libre, se confirma el puntaje de 80.50, nuevamente en la valoración de la 
Educación Informal, se desconocen las cuatro (4) certificaciones de educación informal 
expedidas por diferentes entidades.   

Argumentando que se debe establecer un vínculo de relación-similitud con el empleo, se 
debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, las cuales están directamente 
encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de ejemplificación, para 
determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o modificar el manual de 
funciones y de competencias laborales, del Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

 
DUODÉCIMO: Nótese, que, en la respuesta del 21 de febrero de 2025, dada por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, en lo que respecta a las cuatro 
(4) certificaciones expedidas por diferentes entidades para el factor de Educación Informal, 
no debatió mis argumentos en cuanto al porque dichos cursos, no se relacionaban con las 
funciones del empleo, aun cuando en la reclamación de la valoración de antecedentes se 
argumentó desde la parte técnica, alineada con los procesos misionales de la entidad y con 
relación a las funciones esenciales para ejercer el empleo OPEC 209835 y Responden a 
la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal de la Entidad?”, en 
concordancia con la Descripción de las funciones esenciales del empleo. Una vez más 
desconociendo la obligación que le asiste de dar respuesta clara y de fondo a las 
reclamaciones. 

 
DECIMOTERCERO: Obsérvese señor Juez, la tergiversación dada por la Universidad Libre 
y la Comisión Nacional del Servicio Civil, a mi reclamación, puesto que las cuatro (4) 
certificaciones de lo diferentes cursos, no fueron validados porque según ellos no tiene 
relación con las funciones del empleo a proveer, por tanto, no es objeto de puntuación 
de conformidad con lo establecido del Anexo por el cual se establecen las especificaciones 
técnicas del presente Proceso de Selección; Sin embargo, en mi reclamación, argumente 
que cada uno de los cursos SI, tiene relación con las funciones del empleo OPEC 209835. 
 
Los cuatro (4) cursos a los que hago referencia en el FACTOR EDUCACIÓN INFORMAL, 
son los siguientes con su respectiva intensidad horaria, así:  
 
 

NOMBRE DEL CURSO  DURACIÓN 
(HORAS) 

Familiarización Normativa Aeroportuaria y Ambiental 30 
Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión 
HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e 
ISO 45001:2018) 40 



 

Trámite de licencias y permisos ambientales 32 
Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión 
Ambiental 32 

TOTAL HORAS SIN VALIDAR 134 

 
Es importante mencionar, que, en mi reclamación, argumente que cada uno de los cuatro 
(4) cursos (educación informal) SI, tiene relación con las funciones del empleo, se 
argumentó desde la parte técnica, alineada con los procesos misionales de la entidad, con 
relación a las funciones esenciales para ejercer el empleo OPEC 209835 y que responden 
a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal de la Entidad?”, en 
concordancia con la Descripción de las funciones esenciales del empleo. 

 
Sin embargo, nuevamente para una mayor practicidad en la presentación de mis 
argumentos, agruparé las certificaciones por temáticas, así: 

 
A) DERECHOS Y DEBERES DEL ESTADO Y DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN 

CON EL MEDIO AMBIENTE– Artículos 79 y 80 Constitución Política 
 
 

a. Centro de Estudios Aeronáuticos – CEA, Titulada “Familiarización 

Normativa Aeroportuaria y Ambiental” – enero 12 de 2024 (Duración 
30 horas) 

b. Universidad del Norte, “Trámite de licencias y permisos ambientales” 

– septiembre 12 de 2022 (Duración 32 horas)  
c. Bureau Veritas “Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión 

HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018)” - 
julio 27 de 2022 (Duración 40 horas) 

d. SGS “Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental” 

- marzo 07 de 2021 (Duración 32 horas) 
 
Funciones con las cuales guarda relación directa de acuerdo con el manual 
especifico de funciones y de competencia laborales publicado para la OPEC 
209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) se establece en el 
numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo siguiente: 

 
1. Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes. 
2. Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 

dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa 

vigente. 
3. Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, 

(definición, identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: 

denuncias, auditorias, vigencia anterior, planes de mejoramiento y 

requerimientos de la alta dirección. 
4. Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar 

el establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que 

resuelvan los hallazgos identificados. 
5. Actualizar el sistema de gestión en cuanto a métodos, controles, 

procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, 

indicadores, para las etapas de planificación, ejecución, medición, control, 

mitigación de riesgos y mejoramiento de los procesos a su cargo. 
6. Apoyar en las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de los 

asuntos de su competencia, en el marco de la implementación y 

sostenibilidad del modelo integrado de planeación y gestión, y frente a los 

hallazgos derivados de las auditorías internas y externas. 
7. Participar en materia de seguridad operacional, seguridad de la aviación 

civil y ambiental, en el marco de su competencia y de acuerdo con la 

normatividad establecida. 
 

 



 

B) Estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – 
Artículos Decreto 1294 de 2021   

 
a. Centro de Estudios Aeronáuticos – CEA, Titulada “Familiarización 

Normativa Aeroportuaria y Ambiental” – enero 12 de 2024 (Duración 
30 horas) 

b. Universidad del Norte, “Trámite de licencias y permisos ambientales” 

– septiembre 12 de 2022 (Duración 32 horas)  
c. Bureau Veritas “Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión 

HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018)” - 
julio 27 de 2022 (Duración 40 horas) 

d. SGS “Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental” 

- marzo 07 de 2021 (Duración 32 horas) 
 

Funciones con las cuales guarda relación directa de acuerdo con el manual 
especifico de funciones y de competencia laborales publicado para la OPEC 
209835 (Resolución 02909 del 15 de diciembre de 2021) se establece en el 
numeral IV. Descripción de las funciones esenciales lo siguiente: 
 

1. Hacer seguimiento al cumplimiento de las leyes, normas, políticas, 

procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la entidad, de 

conformidad con las normas vigentes. 
2. Articular la ejecución de las acciones de mejoras con las diferentes 

dependencias para la solución de los hallazgos, conforme a la normativa 

vigente. 
3. Hacer seguimiento al mapa de riesgo de gestión y de corrupción, 

(definición, identificación, análisis y valoración del riesgo) con base en: 

denuncias, auditorias, vigencia anterior, planes de mejoramiento y 

requerimientos de la alta dirección. 
4. Recomendar metodologías a las dependencias de la entidad para facilitar 

el establecimiento de causas, acciones o controles efectivos que 

resuelvan los hallazgos identificados. 
5. Actualizar el sistema de gestión en cuanto a métodos, controles, 

procedimientos, manuales, guías, evidencias, registros digitales, 

indicadores, para las etapas de planificación, ejecución, medición, control, 

mitigación de riesgos y mejoramiento de los procesos a su cargo. 
6. Apoyar en las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de los 

asuntos de su competencia, en el marco de la implementación y 

sostenibilidad del modelo integrado de planeación y gestión, y frente a los 

hallazgos derivados de las auditorías internas y externas. 
7. Participar en materia de seguridad operacional, seguridad de la aviación 

civil y ambiental, en el marco de su competencia y de acuerdo con la 

normatividad establecida. 
 

De esta manera, cuando entramos a comparar las temáticas de los cuatro (4) cursos que 
señalaron previamente, encontramos que todos guardan relación DIRECTA con estas 7 
funciones también reseñadas, al punto que, en algunas de ellas, incluso, se incluye la 
palabra Auditor Interno, el cual guarda relación directa con el cargo ofertado en la OPEC 
209835. 

De lo anterior se concluye, que las certificaciones referidas son de carácter transversal y 
de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas, independientemente del nivel 
en que se encuentren, y cuyo sustento se encuentra en los artículos 79 y 80 de la 
Constitución Nacional y del Decreto 1294 de 2021. 

Téngase presente que el cargo ofertado en la OPEC 209835 corresponde a un cargo que 
debe auditar, aplicar medidas preventivas y correctivas conforme los lineamientos 
institucionales y la normatividad legal vigente, según se preceptúa desde el mismo 
propósito del cargo, “Desarrollar acciones que permitan la formulación de planes de 
mejoramiento, la aplicación de medidas preventivas y correctivas y el fomento de la cultura 
del control, conforme a los lineamientos institucionales y la normatividad legal vigente”, 
razón por la cual el servidor debe tener no solo conocimientos académicos sino también 



 

tener interiorizada una alta ética profesional, para incluir en sus informes todas esas 
situaciones que puedan atentar contra la legalidad” (Subrayado por fuera del texto original). 

Finalmente, en el ejercicio de las funciones de Control Interno, se verifican el conjunto de 
los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y 
evaluación adoptados por la entidad, con el fin de establecer si dichas actividades, 
operaciones y actuaciones están alineadas con las normas constitucionales y legales 
vigentes (en materia ambiental) dentro de las políticas trazadas por la dirección y en 
atención a las metas u objetivos previstos. En caso de no ser así, las áreas deberán 
formular planes de mejoramiento a fin de realizar la aplicación de medidas preventivas y 
correctivas conforme a los lineamientos institucionales y la normatividad legal vigente.  

De otra parte, en el entendido que el ejercicio de la Auditoría Interna, se debe establecer 
un PROGRAMA DE AUDITORÍA, donde se relacionen los procesos misionales y de apoyo 
a auditar, se entiende que el proceso de sostenibilidad ambiental será objeto de 
seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno. Así las cosas, se lleva a cabo la 
planificación y ejecución del programa de auditoria con base en el mapa de riesgos de 
gestión y corrupción, mapa al que refiere la función que incluye los diferentes procesos que 
tienen a cargo las entidades públicas, siendo el proceso de Sostenibilidad Ambiental uno de 
los que requiere mayor atención por su complejidad y transversalidad a los proyectos de la 
entidad.  

Así mismo, como se señaló previamente, el propósito de la OPEC 209835 señala el 
desarrollo de acciones que permitan la formulación de planes de mejoramiento, la 
aplicación de medidas preventivas y correctivas, lo cual implica la inclusión de todos los 
diferentes procesos que lo componen, de tal manera que entender la formulación de planes 
de mejoramiento permite al funcionario generar las acciones que se necesitan en la 
ejecución de este cargo. 

 
 

De esta manera, cuando entramos a comparar las temáticas de los cuatro (4) cursos 
(educación informal) aludidos previamente y que fueron cargados en el aplicativo SIMO 
en los tiempos correspondientes, encontramos que todos guardan relación DIRECTA con 
las funciones también reseñadas y con la estructura funcional de la Entidad de 
conformidad con el Decreto 1294 de 2021, por lo tanto, aportan conocimiento NECESARIO 
para la debida ejecución del propósito de la OPEC 209835 y las funciones allí contenidas. 
 
Se deduce que los conocimientos adquiridos son aplicables al cargo al cual concursé, por 
lo tanto solicito que los diferentes cursos mencionados, se le apliquen los valores 
contenidos en el numerales 5.1 y  5.4 del Anexo Especificaciones Técnicas del Acuerdo No. 
74 del 3 de octubre de 2023, “por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso 
de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de 
Selección No. 2509- AEROCIVIL PRIMERA FASE”.  
 
DECIMOCUARTO: Nótese que la Universidad Libre – Comisión Nacional del Servicio Civil, 
no brindo respuesta de fondo y relacionada con mi solicitud, esto es, respecto a los 
motivos por los cuales los cuatro (4) cursos de educación informal, no se relacionan con 
las funciones del empleo, Así mismo, que informar las razones jurídicas y administrativas 
que soportan la decisión. No aparece el pronunciamiento del ente oficial motivos que se 
extrañan, lo que vicia la actuación de una falta de motivación de la actuación administrativa, 
bajo el entendido que es un requisito de fondo que no se advierte y que dicha ausencia no 
sólo conlleva la declaratoria de nulidad del acto administrativo, sino la violación del derecho 
fundamental al debido proceso, entre otras normas constitucionales que han sido 
analizadas a lo largo del escrito tutelar. 
 
DECIMO QUINTO: Como se expuso si la Universidad Libre, obra con transparencia e 
igualdad, se tendrán que sumar 4.5 puntos a la Educación Informal Profesional Aeronáutico 
en la valoración de antecedentes, para que, de esta manera, el puntaje prueba de 
valoración de antecedentes sea de 85 puntos, con los cuales escalafonaria en el resultado 
final quedando en 74.82.  
 

 
I- NORMAS VIOLADAS CONSTITUCIONALES 

 
Preámbulo de la Constitución Política de 1991: 

 



 

“EL PUEBLO DE COLOMBIA, en ejercicio de su poder soberano, 
representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, 
invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la 
Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco 
jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, 
económico y social justo (…)”. (Negrilla y subrayado para resaltar) 
 
Artículo 2 de la Constitución Política de 1991: 
 
“Son fines esenciales del Estado: (…) garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; (…) y la 
vigencia de un orden justo”. 
 
Artículo 4 de la Constitución política de 1991: 
 
“Artículo 4o. La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales. Es deber de los nacionales y de 
los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 
obedecer a las autoridades.” 
 
Artículo 13 de la Constitución Política de 1991: 
 
“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva (…)”. (Negrilla y subrayado para resaltar) 
 
Artículo 23 de la Constitución Política de 1991: 
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales” 
 
Artículo 25 de la Constitución Política de 1991: 
 
“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”. 
 
Artículo 29 de la Constitución Política de 1991: 
 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas (…)”. 
 
 
Artículo 125 de la Constitución Política de 1991: 
 
“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. (…) El 
ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. (Negrilla y 
subrayado para resaltar) 
 
Artículo 209 de la Constitución Política de 1991: 
 
“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 



 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)”. 
 
II- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Igualdad de trato ante la ley 

En el presente caso tanto la comisión como la universidad vulneraron mi 
derecho a la igualdad, en el sentido de dar aplicación del Acuerdo 
convocatoria para todos los participantes en el Proceso de Selección 
Aerocivil Primera Fase Proceso de Selección 2509. 

De esta manera estoy recibiendo un trato diferente como participante al 
mismo de la convocatoria vulnerándome el derecho a la igualdad pues el 
concurso de méritos debe velar porque a todos los participantes se les dé el 
mismo trato, es decir se les califique de la misma forma para el caso los 
antecedentes. 

 
En sentencia T 180 DE 2015 se estableció que: Resulta vulneratorio del 
principio de igualdad de oportunidades cualquier práctica que discrimine a 
los aspirantes a un empleo público en razón de su raza, sexo, convicciones 
religiosas o políticas. Asimismo, es contrario al mencionado principio 
toda conducta que – sin justificación alguna – rompa el equilibrio entre 
los participantes de un concurso. De igual manera, resultan 
inconstitucionales por desconocer el principio de igualdad de oportunidades, 
aquellos concursos públicos que carezcan de medidas efectivas para 
garantizar condiciones más favorables a personas pertenecientes a ciertas 
poblaciones cuyas posibilidades de acceso al empleo público haya sido 
tradicionalmente negado. 
 
 
Debido proceso 

El debido proceso es un derecho fundamental que posee una estructura 
compleja, pues está compuesto de garantías que deben ser observadas en 
todo procedimiento administrativo o judicial, escenarios en los que operan 
como mecanismo de protección a la autonomía y libertad del ciudadano y 
límites al ejercicio del poder público. Por ese motivo, el debido proceso es 
también un principio inherente al Estado de Derecho, cuyas 
características esenciales son el ejercicio de funciones bajo 
parámetros normativos previamente establecidos y la erradicación de 
la arbitrariedad. Así lo ha explicado la Corte en sentencia t 445 de 2015: 

 
“(…) el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 

principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder 

público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud 

del citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 

omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 

respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la 

efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el 

ejercicio pleno de sus derechos”. 

 
En ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso 
como el conjunto de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, 
que deben concatenarse al adelantar todo proceso judicial o administrativo. 
Entre estas se cuentan el principio de legalidad, el derecho al acceso a la 
jurisdicción y a la tutela judicial efectiva de los derechos humanos, el principio 
del juez natural, la garantía de los derechos de defensa y contradicción, el 



 

principio de doble instancia, el derecho de la persona a ser escuchada y la 
publicidad de las actuaciones y decisiones adoptadas en esos 
procedimientos. 

Ahora bien, en el concurso público, es un procedimiento mediante el cual se 
garantiza que la selección de los aspirantes para ocupar cargos públicos se 
funde en la “evaluación y en la determinación de la capacidad e idoneidad 

de éstos para desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades 

propias de un cargo”. De esta manera, “se impide la arbitrariedad del 

nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e 

irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen 

(…), motivos ocultos, preferencias personales, animadversión o criterios 

tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, 

o la opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante.’ 

Esta corporación, al proferir la sentencia C-588 de 2009[15], señaló que “[l]a 

evaluación de factores objetivos y subjetivos, tiene, a juicio de la Corte, una 

consecuencia adicional que es la designación de quien ocupe el primer lugar. 

En efecto, de acuerdo con la Corporación, ‘cuando se fijan en forma precisa 

y concreta cuáles son las condiciones que han de concurrir en los aspirantes 

y se establecen las pautas o procedimientos con arreglo a los cuales se han 

de regir los concursos, no existe posibilidad legítima alguna para 

desconocerlos y una vez apreciados éstos quien ocupará el cargo será quien 

haya obtenido mayor puntuación’, pues de nada serviría el concurso si, a 

pesar de haberse realizado, ‘el nominador puede elegir al candidato de sus 

preferencias3. 

Principio de la buena fe, confianza legítima y respeto por el acto propio. 
Reiteración de jurisprudencia 
Bajo tal consideración, las relaciones de derecho, generadas entre la administración 
y los administrados, deben desarrollarse con lealtad y, en especial, el actuar de las 
autoridades debe ser consecuente “con sus conductas precedentes de manera que 
los administrados no se vean sorprendidos con conductas que, por ser contrarias, 
defrauden sus expectativas legítimamente fundadas”. 

 

En consecuencia, del principio de la buena fe nace el principio de la 
confianza legítima, el cual adquiere su importancia cuando la administración 
ha creado expectativas favorables para los administrados en ciertas 
condiciones específicas y, súbitamente, cambia las condiciones 
ocasionando un desequilibrio en la relación que entre ellos se hubiere 
generado. Por lo tanto, la confianza que los ciudadanos depositan en las 
actuaciones de la administración debe respetarse y protegerse. 

En el caso en concreto se menoscabo el principio de confianza legítima pues 
se encuentra que el curso que no me es validado si es tenido en cuenta para 
otro participante, afectando así mi puntaje final. 

 
2. Procedencia de la Presente Acción de Tutela 

 

La jurisprudencia constitucional ha señalado, respecto del carácter residual 
de la acción de tutela, que su procedencia está supeditada a que el afectado 
carezca de otro medio de defensa judicial para la protección de sus derechos 
fundamentales, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. 
 
Sin embargo, la Corte ha dicho que para que la acción de tutela se torne 
improcedente no basta la mera existencia de otro medio de defensa judicial, 
sino que también es necesario igualmente constatar la eficacia de este último 

 
3 T 445 de 2015 

 



 

para la protección de los derechos fundamentales, apreciación que en 
definitiva implica realizar un estudio ponderado del mecanismo “ordinario” 
previsto por ordenamiento jurídico en cuanto a su idoneidad para conseguir 
el propósito perseguido, esto es, hacer cesar la vulneración o amenaza de 
los derechos constitucionales y, adicionalmente, examinar detenidamente la 
situación del solicitante4. 

Ahora bien, respecto de la procedencia de la acción de tutela en concursos 
públicos de mérito, la Corte Constitucional ha fijado de vieja data un 
precedente que indica que la acción de tutela es el mecanismo idóneo para 
abordar los debates jurídicos que se puedan suscitar en torno a los 
concursos de méritos, toda vez que, en definitiva, lo que está en juego es la 
garantía efectiva de los derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo 
y a la igualdad en el acceso a cargos y funciones públicas. Al respecto ha 
dicho la Corte: 
 
“Si bien el proceso de selección del Director Ejecutivo de administración 
judicial no se adelanta por medio de un concurso de méritos, a juicio de esta 
sala de revisión son aplicables los precedentes sentados en estos casos sobre 
la procedibilidad de la acción de tutela porque en definitiva se trata de la 
protección de los derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo y a 
la igualdad en el acceso a cargos y funciones públicas. 
 
En estos casos se ha establecido que las acciones ordinarias como son la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho, retardan la protección de 
los derechos fundamentales de los actores, así mismo se ha señalado que 
estas acciones carecen, por la forma como están estructurados los procesos, 
de la capacidad de brindar un remedio integral para la violación de los 
derechos del accionante, razón por la cual, la tutela es el mecanismo idóneo 
para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al debido proceso, 
al trabajo y a la igualdad del concursante”5  

Para mi caso en concreto, he agotado el procedimiento administrativo 
diseñado en el Anexo Técnico del Acuerdo de convocatoria del Proceso de 
Selección Aerocivil No. 2509 – Primera Fase, que se constituyen como la 
norma que regula la Convocatoria concurso público de méritos de la que soy 
partícipe, y en la que de manera clara se establece el procedimiento de 
reclamación. 

Teniendo en cuenta que, por un lado, agoté la etapa administrativa, y, por otro, 
que, en sí mismo, las pruebas generales impugnadas no se constituyen ni 
reúnen los requisitos y caracteres propios de un acto administrativo de 
carácter particular, la única vía que me queda para hacer valer mis derechos 
es el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho respecto de 
la lista de elegibles que sí se constituye como un acto administrativo. 

Sin embargo, debe aplicarse el precedente constitucional ya citado, puesto 
que pretender obtener una respuesta definitiva y acorde con la ley sobre este 
asunto a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, me causaría un perjuicio irremediable. Los cursos que no fueron 
validados por la Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Por el contrario, determinó dejar incólume el resultado de las pruebas 
impugnadas es decir la valoración de antecedentes, sin revisar las razones 
que soportan la impugnación que expuse respecto de la no valides. De esta 
manera, ha quedado en firme la etapa de valoración de los antecedes y el 
concurso proseguirá sin importar si existe o no un proceso judicial en curso 
para declarar nula la lista de elegibles. 

Como consecuencia de lo anterior, de no proceder la presente acción de 
tutela, se me dejaría una calificación menor y no justa en la valoración de 
antecedentes en lo que respecta a la Educación informal Profesional 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia SU-339 de 2011. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
5 Ibídem 



 

Aeronáutico OPEC 209835, por fuera del concurso sin el sustento de una 
decisión judicial de fondo, quedando prácticamente sin ninguna posibilidad 
de acceder al cargo al que me presenté vulnerándose así el artículo 125 de 
la Constitución, toda vez que estaría obteniendo menor puntaje de manera 
injusta, en razón a que nunca tuve la oportunidad de que mi defensa fuera 
tenida en cuenta de conformidad con los postulados del derecho 
constitucional a la defensa. 

3. Vulneración del derecho de petición y el debido proceso 

De acuerdo con el artículo 29 de la Constitución, la garantía constitucional 
del debido proceso no solo aplica para las actuaciones judiciales sino 
también para las actuaciones administrativas, tales como los concursos 
públicos de méritos. 

Respecto de la naturaleza y contenido de la garantía del debido proceso en 
actuaciones administrativas, la jurisprudencia constitucional ha establecido 
que: 

“La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana 
como derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y 
consignada, entre otras, en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades 
de defensa o en la oportunidad para interponer recursos (…) sino que exige, 
además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas 
preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial 
o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de 
favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución que defina las 
cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de 
presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde 
luego, la plena observancia de las formas propias de cada proceso según 
sus características”6. 

Sin embargo, en el ordenamiento colombiano el debido proceso en 
actuaciones administrativas tiene una naturaleza distinta de la del debido 
proceso en actuaciones judiciales, por cuanto el debido proceso 
administrativo también debe operar armónicamente con los principios 
propios constitucionales de la función pública establecidos en los artículos, 
2 y 209 de la Constitución. En palabras de la Corte: 

“La imposibilidad de realizar una traslación mecánica de los contenidos del 
debido proceso judicial al debido proceso administrativo se fundamenta en 
que este último se encuentra regido por una doble categoría de principios 
rectores de rango constitucional que el legislador debe tener en cuenta a la 
hora de diseñar los procedimientos administrativos, de un lado, las garantías 
adscritas al debido proceso (art. 29) y de otra, los principios que gobiernan el 
recto ejercicio de la función pública (Art. 209). Al respecto la jurisprudencia 
de esta Corte señaló: <<a partir de una concepción del procedimiento 
administrativo que lo entiende como un conjunto de actos independientes 
pero concatenados con miras a la obtención de un resultado final que es la 
decisión administrativa definitiva, cada acto, ya sea el que desencadena 
la actuación, los instrumentales o intermedios, el que le pone fin, el que 
comunica este último y los destinados a resolver los recursos procedentes 
por la vía gubernativa, deben responder al principio del debido proceso. Pero 
como mediante el procedimiento administrativo se logra el cumplimiento de 
la función administrativa, el mismo, adicionalmente a las garantías 
estrictamente procesales que debe contemplar, debe estar presidido por los 
principios constitucionales que gobiernan la función pública y que enuncia el 
canon 209 superior. Estos principios son los de igualdad, moralidad, eficacia, 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia T- 460 de 1992; M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 

 



 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad>>”7. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte ha delimitado el ámbito de aplicación 
del debido proceso en actuaciones administrativas. En este sentido, ha 
establecido que: 

“ (…) [E]n el ámbito de las actuaciones administrativas, el derecho al debido 
proceso hace referencia al comportamiento que deben observar las 
autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto éstas se 
encuentran obligadas a actuar conforme a los procedimientos previamente 
establecidos en la ley, con el fin de garantizar los derechos de quienes 
puedan resultar afectados por las decisiones de la administración que crean, 
modifican o extinguen un derecho o imponen una obligación o una sanción. 

En el propósito de asegurar la defensa de los administrados, la jurisprudencia 
ha señalado que hacen parte de las garantías del debido proceso 
administrativo, entre otros, los derechos a: (i) ser oído durante toda la 
actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a 
que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita 
la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a 
que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto 
de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la 
presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar 
las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del 
debido proceso”8  

De manera específica, la Corte, así mismo, ha establecido que la 
interposición de los recursos mediante la vía administrativa se constituye 
como un ejercicio del derecho de petición, puesto que, a través de estos, lo 
que se pretende es obtener la aclaración, la modificación o la revocación de 
un determinado acto proveniente de una autoridad pública. En el mismo 
sentido, nuestro tribunal constitucional ha reiterado en diversas 
oportunidades que el uso de los recursos en el procedimiento administrativo y 
su agotamiento obligatorio para acudir, bien sea ante la jurisdicción ordinaria 
o ante la jurisdicción contencioso-administrativa, es una expresión más del 
derecho de petición. En palabras de la Corte: 

“(…) se trata de una manifestación o desarrollo del derecho de petición; una 
forma de su ejercicio. En ese contexto, también ha establecido que el 
ejercicio de estos recursos está atado al núcleo esencial del derecho de 
petición. Lo anterior, supone la obligación para la administración de dar 
respuesta oportuna, clara y de fondo a la solicitud formulada, lo cual exige 
que la respuesta se dé en los términos regulados por dicho procedimiento, 
siempre que éste responda a las anteriores pautas. Por lo tanto, es indudable 
que los recursos se guían por los principios del derecho de petición y son una 
modalidad de su ejercicio, pero eso no es equivalente a establecer que éstos 
sean un elemento estructural del mismo 

Teniendo en cuenta lo anterior, es posible determinar entonces que cualquier 
recurso o impugnación que se interponga ante las autoridades públicas 
reviste el carácter de petición, y por ende debe aplicársele los principios 
del derecho de petición que la jurisprudencia constitucional ha esgrimido. En 
este sentido, vale la pena tener cuenta que la respuesta a las solicitudes que 
se hagan a cualquier entidad pública debe tener en cuenta los siguientes 
parámetros que, de no cumplirse, vulneraría el derecho fundamental de 
petición9: 

I. Ser pronta y oportuna, con relación al término que tienen la 
 

7 Corte Constitucional. Sentencia C- 640 de 2002; M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
 

8 Corte Constitucional. Sentencia C-980 de 2010; M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 

 
9 Corte Constitucional. Sentencias T-149 de 2013; M.P Luis Guillermo Guerrero Pérez. T-661 de 2010; M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. T-377 de 
2000; M.P Alejandro Martínez Caballero. T-554 de 2012; M.P Jorge Iván Palacio Palacio. T-831 A de 2013; M.P Luis Ernesto Vargas Silva. T-419 de 
2013; M.P Luis Ernesto Vargas Silva. 

 



 

administración (léase entidades) para resolver las peticiones 
formuladas. 

II. Resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente con la 
situación planteada por el interesado. 

III. Ser puesta en conocimiento del peticionario. 

Para mi caso en concreto, se constata que la Universidad Libre - Comisión 
Nacional del Servicio Civil ha respondido formalmente la reclamación de 
manera oportuna. Sin embargo, la respuesta no resolvió de fondo de manera 
clara, precisa y congruente las particularidades de la situación que planteé 
en su momento con la mencionada reclamación, como lo es, que no hay un 
pronunciamiento expreso y particular de mis argumentos en cuanto al porque 
las cuatro (4) certificaciones de los cursos de educación informal, no se 
relacionaban con las funciones del empleo, SI tiene relación con las 
funciones a desempeñar en la OPEC a la cual me inscribí. 

En consecuencia, conforme a la jurisprudencia citada se están vulnerando 
mis derechos fundamentales al debido proceso y de petición, toda vez que, 
sin fundamento y respuesta clara a los cuestionamientos específicos que 
planteé en mi reclamación respecto de la valoración de los antecedentes 
Educación Informal (Profesional Aeronáutico). 

En este sentido, en conexidad con la vulneración a los derechos ya 
mencionados, se vulneran mis derechos fundamentales a la igualdad en el 
acceso a cargos y funciones públicas y al trabajo, toda vez que, en este 
momento, se me está negando de manera injusta toda expectativa legítima 
de acceder al cargo público al que aspiré dentro del concurso público de 
méritos. 
 
 

III- PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 
ordenar a favor mío lo siguiente: 

 
PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales de petición, debido proceso, 
trabajo, igualdad en el acceso a cargos y funciones públicas. 

 
SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil – Universidad Libre, 
que se VALIDE y se le ASIGNE PUNTUACIÓN   

 
a. Centro de Estudios Aeronáuticos – CEA, Titulada “Familiarización 

Normativa Aeroportuaria y Ambiental” – enero 12 de 2024 (Duración 
30 horas) 

b. Universidad del Norte, “Trámite de licencias y permisos ambientales” 

– septiembre 12 de 2022 (Duración 32 horas)  
c. Bureau Veritas “Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión 

HSEQ (Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018)” - 
julio 27 de 2022 (Duración 40 horas) 

d. SGS “Auditor Interno ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental” 

- marzo 07 de 2021 (Duración 32 horas) 
 

Toda vez que cumplen el contenido de la normatividad de la convocatoria, pues 
guardan relación directa con el ejercicio de las funciones de la OPEC 209835, junto 
a que contienen: 

 
a. Nombre de quien lo otorga. 
b.   Nombre del curso. 
c. Fechas de realización. 
d. Intensidad horaria. 

          
Al contener los requisitos de la normatividad de la convocatoria, los documentos SI 
PERMITEN establecer su relación directa con el ejercicio de las funciones del cargo 



 

bajo la OPEC 209835. 
 

TERCERO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil – Universidad Libre 
RECALIFICAR la valoración de los antecedes (Educación Informal), incidiendo en 
el puntaje prueba de la valoración de antecedentes en mi resultado final.  

 
Lo anterior para que se incluya dicha valoración y puntúe dentro de la escala de la 
lista de elegibles a que he hecho referencia dentro del proceso de selección tantas 
veces referido. 

 
CUARTO: Solicitar la medida provisional de SUSPENSIÓN, para la publicación de 
la lista de elegibles. Así mismo, la no publicación de la lista de elegibles de la OPEC 
No. 209835 hasta tanto no se resuelva la presente acción de tutela, teniendo en 
cuenta que está a portas de salir la publicación de la lista de elegibles, momento en 
el cual el daño será irremediable. 

 
IV- PRUEBAS 

 
Documentales: 
 

1. Copia del documento de fecha 30 de enero de 2025, reclamación frente a los 
resultados obtenidos en la valoración de antecedentes Convocatoria Aerocivil 
Primera Fase - OPEC No. 209835 

2. Copia de la respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil a la 
reclamación de fecha 30 de enero de 2025. 

3. Documento Compilatorio de los Acuerdos Contentivos de la Convocatoria 
Aerocivil Primera Fase. 
 

V- COMPETENCIA 
 

Es usted, señor Juez, competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los 
hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2000. 

 
VI- JURAMENTO 

 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 
Acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados contra la 
accionada. 

 
INMEDIATEZ DE LA ACCION DE TUTELA 

 
La presente acción es incoada atendiendo el principio de inmediatez, que se 
constituye en un requisito de procedibilidad de la acción de tutela que permite 
cumplir con el propósito de la protección inmediata y por tanto efectiva de los 
derechos fundamentales, cuando estos resulten afectados por la acción u omisión 
de autoridades públicas o de los particulares y en el evento bajo examen y ante la 
maniobra disuasiva de las autoridades accionadas, se constituye este mecanismo 
excepcional, en el más garantista para el ejercicio de derechos fundamentales como 
el argumentado. 

 
El principio de inmediatez previsto también en el artículo 86 Superior, es un límite 
temporal que utiliza para evaluar la procedencia de la acción de tutela. Como ya se 
indicó la intervención de juez de tutela se presenta cuando existen situaciones 
apremiantes que requieren medidas urgentes. 

 
VII- ANEXOS 

 
- Copia del documento de fecha 30 de enero de 2025, reclamación frente a los 

resultados obtenidos en la valoración de antecedentes Convocatoria 
Aerocivil Primera Fase Proceso de Selección 2509- OPEC No. 209835 



 

- Copia de la respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil a la 
impugnación de fecha 30 de enero de 2025. 

- Copia de los cuatro (4) cursos de educación informal previamente cargados 
para la validación de antecedentes.  

- Manual de Funciones Ficha OPEC 209835.  
- Documento Compilatorio de los Acuerdos Contentivos de la Convocatoria 

Aerocivil Primera Fase Proceso de Selección 2509 

VIII- NOTIFICACIONES 
 

La parte accionante recibirá Notificaciones por los siguientes medios: Dirección: Cra 
25 N°51 A 44 Sur Apto 108 Tunal, en la ciudad de Bogotá Teléfono: 3112014850 
Correo electrónico: michykaty@hotmail.com  
 
Las partes accionadas: 

 
Universidad Libre sede Bogotá en la Carrera 70 No. 53 -40 Bogotá. Número 
telefónico: 4232700  
E-mail:  juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co y diego.fernandez@unilibre.edu.co 
  
Comisión Nacional del Servicio Civil en la carrera 16 No 96-64 piso 7 en Bogotá. 
Número telefónico Pbx: 57 (1) 3259700 Fax: 3259713 Línea nacional 01900 
3311011. 

 
 

Del señor Juez atentamente, 
 
 
 
 

KATHERINNE MICHELLE DIAZ PINILLA 
C.C.1.033.708.657 de Bogotá D.C.  

 


